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Resumen 

En este proyecto se expone la gestión que conlleva la investigación para realizar el 

proceso de importación de un suplemento alimenticio llamado comercialmente 

EXPLIVAR®  que será consumido por jugadores de voleibol pertenecientes a la 

selección nacional mexicana para un estudio científico. 

EXPLIVAR®   contiene Phlebodium Decumanum (PhD) extracto de un helecho 

orgánicamente cultivado y procesado en las instalaciones que la empresa HELSINT 

S.A.L., posee en el lago Yojoa en la República de Honduras. 

Estudios donde se usa el PhD en la recuperación del deportista que se encuentra en una 

situación de fatiga subaguda, incluso bajo síndrome de sobreentrenamiento, demuestran 

que los deportistas que lo utilizan mantienen elevado y constante el nivel de esfuerzo sin 

la aparición de los efectos indeseables asociados a la fatiga (Garcìa Verazaluce, 2014). 

La legislación mexicana por medio del organismo COFEPRIS regula la importación de 

suplementos alimenticios por lo que se siguió el proceso eficaz y seguro para su llegada 

a territorio nacional. 

El conocer el proceso para importar un suplemento alimenticio a México así como los 

documentos que se requieren y la estrategia para obtenerlos en los tiempos más 

eficientes es el producto de este trabajo. 

Conocer las prácticas y términos con los que se trabaja en conjunto con la empresa 

comercializadora en México así como el conocimiento de las regulaciones comerciales 

del país de la empresa exportadora es parte importante en la calendarización de este 

trabajo. 

Por otro lado se logra una eficiente labor en conjunto con el departamento aduanal para 

la clasificación del suplemento para la obtención del permiso emitido por la COFEPRIS. 

Se pretende la continua importación de este suplemento para próximas investigaciones 

científicas sobre rendimiento deportivo y ámbito clínico. 
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Introducción 

Aunque las evidencias científicas actuales permiten recomendar una vida activa 

para promocionar el ejercicio físico, es frecuente la práctica del ejercicio a intensidades 

superiores a las deseables para conseguir dichos objetivos. Teniendo en cuenta que, 

además, la intensidad deseable para una persona estará directamente condicionada por 

sus hábitos físico-deportivos, la promoción del ejercicio físico es algo que no podemos 

lograr de un día para otro, sino que necesita de una planificación, frecuencia, intensidad, 

duración y tipología adecuada.  

Milton (Terris, 1964) define salud como “el estado de bienestar físico, mental y 

social con capacidad de funcionamiento, y no solo la ausencia de afecciones o 

enfermedades”. 

Salleras (Sanmartì, 1985 ) la define como “el nivel más alto posible de bienestar 

físico, psicológico y social, y de capacidad funcional que permitan los factores sociales 

en los que vive inmerso el individuo y la colectividad”.  

Por lo tanto cualquiera de las definiciones permite afirmar que la salud tiene tres 

dimensiones sobre las que habrá que actuar, no independientemente, sino de la manera 

más integral y funcional posible. 

Aunque en la actualidad, disponemos de numerosas evidencias experimentales, 

que demuestren de manera consistente, que es el ejercicio debidamente controlado, 

planificado de manera adecuada según criterios de tipología, intensidad, duración y 

frecuencia (Zintl., 1991), y adaptado a las necesidades individuales de cada sujeto, el 

que debe ser integrado en un plan de hábitos saludables, desafortunadamente, no es 

infrecuente que su práctica se lleve a cabo a intensidades superiores a las recomendadas 

(Pedersen & Saltin, 2006). 

Quizá la principal motivación del mundo desarrollado en este siglo sea la mejora 

de la calidad de vida de su población. Los estilos de vida en vanguardia promueven 
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adquirir nuevas tecnologías que a su vez llevan al sedentarismo, aumentando las 

patologías crónicas degenerativas, en gran parte por la disminución de la actividad física 

en la vida diaria. (Garcìa Verazaluce, 2014). 

Teniendo en cuenta la información creciente sobre los orígenes, causas y factores 

que elevan el riesgo de padecer muchas de estas enfermedades, es necesario aplicar 

medidas que hayan probado su eficacia y seguridad en la atenuación y prevención de las 

mismas. En este caso de la actividad y el ejercicio físico, sobre los que actualmente se 

dispone de datos que justifican su promoción generalizada como medida efectiva, 

segura, práctica y económica para la mejora de la salud y la prevención de las 

enfermedades (Ernster & Forsmark, 1993). 

No obstante, si el programa no está bien orientado a las diferencias individuales y 

a las variables de sobrecarga, puede resultar un tanto excesivo, pudiendo provocar un sin 

número de manifestaciones adversas, ya sean fisiológicas, psicosomáticas y médicas que 

comprometan la salud de las personas (Suay, Sanchìs, & Salvador, 1997). 

En general los programas de entrenamiento físico, se basan en provocar estados 

de fatiga transitoria con el objetivo de aumentar la capacidad regenerativa del organismo 

e inducir súper compensaciones de los sistemas biológicos implicados en la actividad, lo 

que en definitiva, permite mejorar el rendimiento del deportista a medio- largo plazo. 

Pero si el desequilibrio entre las fases de trabajo y de recuperación se prolonga en 

detrimento de la segunda, siendo el organismo incapaz de adaptarse apropiadamente a 

las cargas de trabajo físico impuestas, puede incurrirse en un estado de exceso 

entrenamiento, con consecuencias deletéreas no solo para el rendimiento físico, sino lo 

que es más importante, para la salud integral del sujeto (ACSM, 1998).  

Los resultados de los últimos años de los deportistas mexicanos de Alto 

Rendimiento indican que México se encuentra en uno de los mejores momentos de su 

historia deportiva.(mexicano, Num.4) 

Dentro de los compromisos del actual presidente de México se considera 

conseguir elevar a México como potencia deportiva internacional y transformar el país, a 
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través del deporte, en una sociedad educada en hábitos de salud y en valores 

sociales.(Informe) 

No desarrollar la investigación, también en un sector como el deportivo, significa 

renunciar a crecer, o crecer con gran coste, al tener que importar modelos, profesionales 

y productos. Generar conocimiento implica una capacidad proactiva para competir desde 

los propios recursos.(Informe) 
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Planteamiento del problema 

Los suplementos alimenticios además de mejorar la nutrición de las personas 

pueden a conservar niveles saludables de los procesos fisiológicos, manteniendo el 

equilibrio homeostático del cuerpo humano. Por lo anterior, es importante entender que 

los suplementos alimenticios tienen una variada gama de propósitos, van dirigidos a 

distintos tipos de poblaciones y presentan distintas formas en el mercado. (AC, 2015) 

El cuerpo humano tiene biológicamente cierto tipo de necesidades nutrimentales 

que pueden ser cubiertas a través de los suplementos alimenticios. (AC, 2015) 

Los suplementos alimenticios han estado presentes en la sociedad desde los 

tiempos remotos y han ido cambiando y diferenciándose a lo largo del tiempo, hasta las 

variadas formas en las que se distribuyen a nivel global el día de hoy. 

Debido a la falta en México de suplementos alimenticios científicamente 

comprobados que ayuden a  los deportistas de alto rendimiento a retrasar la fatiga y 

recuperarse más rápido en lesiones, el planteamiento del problema de este trabajo se 

basa en la alternativa de importar un tipo especial de suplemento que permita estudiar y 

analizar científicamente dichos beneficios en integrantes del equipo de voleibol de la 

selección mexicana.  
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Justificación 

En este trabajo se expone el proceso para importar un suplemento alimenticio 

que comercialmente es conocido como EXPLIVAR, mismo que actualmente es 

consumido en la unión europea por equipos de futbol reconocidos y tan representativos 

del deporte elite como lo es el Real Madrid, Atlético de Madrid, Villarreal y Sevilla, y 

por equipos de balonmano como lo es el Club Barcelona, y atletas mundialistas,  entre 

otros. 

Por tanto la importación de este suplemento alimenticio se pretende llevarse a 

cabo debido a que en México no existe un suplemento que sea consumido por 

deportistas de alto rendimiento y haya sido sometido a pruebas científicas que permita 

tener resultados concretos sobre su rendimiento deportivo. 

Es por esto que en este trabajo se menciona lo que Explivar logra en el cuerpo de 

los deportistas cuando es ingerido en sus periodos de entrenamiento. 

La intensión es compartir este proceso de importación para el conocimiento de 

las comercializadoras de suplementos alimenticios para deportistas y permita abrir 

camino para importar productos complementarios a la gama de los suplementos que 

ayuden al rendimiento, protección y recuperación de los deportistas de elite y más 

adelante por qué no, a los deportistas amateur. 
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Antecedentes Argumentación Teórica.  

El término importación deriva del significado conceptual de introducir bienes y 

servicios en el puerto de un país. El comprador de dichos bienes y servicios se conoce 

como “importador”, que tiene su sede en el país de importación, mientras que el 

vendedor con base en el extranjero se conoce como “exportador”. 

En otras palabras, una importación es cualquier bien (por ejemplo, materias 

primas) o servicio traído de un país extranjero de una forma legítima por lo general para 

su uso comercial. Las mercancías o servicios de importación son proporcionados a los 

consumidores nacionales por los productores extranjeros. Una importación en el país 

receptor es una exportación en el país de origen. 

Las importaciones, junto con las exportaciones, son la base del comercio 

internacional. La importación de bienes normalmente requiere la participación de las 

aduanas, tanto en el país de importación como en el país de exportación y son a menudo 

sujetos a cuotas de importación, aranceles y acuerdos comerciales. (Wadgymar, 1996) 

La importación consiste, por tanto, en transacciones de bienes y servicios desde 

un país extranjero a nuestro país. 

Ahora mencionando que las importaciones en México han sido realizadas desde 

la antigüedad, remontándonos a la historia, a la época de la Colonia Española, cuando 

México se convirtió en proveedor de materias primas de la metrópoli y limitó su 

desarrollo productivo, social y económico.  

Sin embargo en la historia no solo de las importaciones sino también de las 

exportaciones en México, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

representó un parte aguas en la política de comercio exterior del país, no sólo por el 

acercamiento económico sin precedente con EE UU, sino también porque inauguró un 

nuevo enfoque para las negociaciones comerciales del territorio mexicano. A partir del 

acuerdo norteamericano, México inició negociaciones similares con otras naciones de 

https://efxto.com/diccionario/exportaciones
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América Latina, en una primera etapa, y, más adelante, con contrapartes de otras 

regiones —la Unión Europea entre ellos.(Zabludovsky, 2005) 

PHLEBODIUM DECUMANUM 

El Phlebodium decumanum es un helecho propio de climas subtropicales y 

tropicales que se obtiene en países de Centroamérica. El extracto purificado y 

estandarizado de fronde EXPLY-37, obtenida siguiendo, con algunas modificaciones, el 

procedimiento descrito en la patente US 6.228.366 propiedad de HELSINT tiene efectos 

antioxidantes y antiinflamatorios que protegen frente a los riesgos ligados al daño 

muscular y a la disfunción inmune provocados por un ejercicio intenso y prolongado.  

Sus efectos beneficiosos sobre el rendimiento deportivo, la prevención del daño 

oxidativo, la inflamación y la disfunción inmune ligados al sobre esfuerzo físico, han 

sido demostrados en diversas investigaciones, habiéndose llevado a cabo en su mayoría, 

con grupos de deportistas de medio-alto nivel competitivo (Garcìa Verazaluce, 2014). 

   

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 Imagen de Phlebodium Decumanum 

 

EXPLIVAR®  

Es el nombre comercial de este extracto y es reconocido como un suplemento 

nutricional que facilita el entrenamiento a mayor intensidad favoreciendo la modulación 
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de las repercusiones musculares, reduciendo el tiempo de recuperación tras un 

entrenamiento o competición.  

La toma de EXPLIVAR® produce niveles más elevados de rendimiento en 

deportistas y contribuye también a reducir el tiempo de curación de lesiones. 

Actualmente EXPLIVAR®  es producido y comercializado  por la firma 

española Infisport. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2 Presentación Comercial del producto. 

 

Infisport®  

Es una empresa fundada en 1996, con el objetivo de investigar sobre las 

necesidades nutricionales en la actividad física y desarrollar formulaciones basadas en la 

evidencia científica.. 

Todos los productos Infisport® se fabrican en la UE, con materias primas que 

certifican el mayor grado de pureza y un riguroso control de calidad en la fabricación. 
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Infisport® no utiliza entre sus ingredientes sustancias prohibidas y en las 

instalaciones donde se fabrican los productos, no se trabaja con medicamentos, ni con 

sustancias que puedan dar positivo en un control anti dopaje, evitando así una posible 

contaminación cruzada. 

 

 

Ilustración 3Logotipo de la Marca Infisport 

 

La necesidad de contar con EXPLIVAR®  en México lleva a la tarea de conocer 

las instancias para hacerlo posible. 

  Conocer a fondo el proceso de importación de dicho suplemento, apoyará y 

contribuirá a proyectos de investigación en el alto rendimiento.  

Establecer los pasos a seguir de manera segura y eficaz para la importación de 

EXPLIVAR® a México llevará a su vez, el reconocimiento de las instituciones y 

órganos nacionales involucrados así como el conocimiento sobre temas puntuales y 

detallados tal como su clasificación lo requiera. 

COFEPRIS 

A la COFEPRIS le compete proteger a los mexicanos de los riesgos sanitarios 

relacionados directamente con la dispensación de medicamentos y productos 

herbolarios, tomando como base jurídica lo siguiente: 

El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos”.  
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El 5 de julio del 2001, se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto de Creación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios.  

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) es 

una dependencia federal del gobierno de México, vinculada con el Departamento de 

Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud. 

La COFEPRIS es un órgano desconcentrado con autonomía administrativa, 

técnica y operativa, de conformidad con las disposiciones del Artículo 17 Bis de la Ley 

General de Salud y el Artículo 4° Constitucional, y se encuentra al frente de ésta un 

comisionado federal nombrado por el presidente de México, a propuesta del Secretario 

de Salud, la cual supervisa su funcionamiento. 

La COFEPRIS establecerá e implementará políticas, programas y proyectos al 

nivel de la mejor práctica internacional, en coordinación efectiva con los diferentes 

actores del ámbito público, privado y social, para prevenir y atender los riesgos 

sanitarios, contribuyendo así a la salud de la población. 

La COFEPRIS es el organismo rector en materia de regulación sanitaria 

del Gobierno de la República. Se trata de una labor estratégica, ya que verifica la 

actividad de las 15 principales industrias del país, así como productos y establecimientos 

con un valor económico equivalente a casi el 10% del PIB, desde laboratorios 

farmacéuticos, playas, restaurantes y rastros, hasta supermercados y farmacias, 

actividades en las que participan diariamente 2,500 verificadores, en estrecha 

coordinación con el Sistema Federal Sanitario. 

La COFEPRIS tiene a su cargo la regulación y fomento sanitario de la 

producción, comercialización, importación, exportación, publicidad o exposición 

involuntaria de: medicamentos y tecnologías para la salud (aparatos y dispositivos 

médicos, sangre, hemoderivados, trasplante de órganos y servicios a la salud), sustancias 

tóxicas peligrosas (plaguicidas, fertilizantes, precursores químicos y químicos 

esenciales), productos y servicios (alimentos, bebidas, tabaco, perfumería, belleza y 

biotecnológicos), salud en el trabajo (exposición laboral), saneamiento básico (agua, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Diario_Oficial_de_la_Federaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Departamento_de_Regulaci%C3%B3n_y_Fomento_Sanitario&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Departamento_de_Regulaci%C3%B3n_y_Fomento_Sanitario&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Secretar%C3%ADa_de_Salud_(M%C3%A9xico)
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ley_General_de_Salud&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ley_General_de_Salud&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Secretar%C3%ADa_de_Salud_(M%C3%A9xico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Secretar%C3%ADa_de_Salud_(M%C3%A9xico)
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_de_la_Rep%C3%BAblica&action=edit&redlink=1
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mercados, residuos, rastros y emergencias sanitarias) y riesgos derivados de factores 

ambientales (agua, aire y suelo). 

A partir del 2016 hasta la actualidad ante este órgano se encuentra el 

comisionado federal Julio Salvador Sánchez y Tépoz. 

Misión de la COFEPRIS: Proteger a la población contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como 

por su exposición a factores ambientales y laborales, la ocurrencia de emergencias 

sanitarias y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. (Gob.mx, 2018) 

Visión de la COFEPRIS: México tendrá una autoridad nacional para la 

protección contra riesgos sanitarios confiable y eficaz, destacada por su capacidad 

técnica, operativa y regulatoria así como por su compromiso con el desarrollo humano y 

profesional de su personal. (Gob.mx, 2018) 

La Norma Oficial Mexicana NOM-051-scfi/ssa1-2010 contenida en el Diario 

Oficial de la Federación menciona las especificaciones generales de 

etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasados - información 

comercial y sanitaria necesaria para productos consumidos por humanos. (Federaciòn, 

2016). 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer la información 

comercial y sanitaria que debe contener el etiquetado de los alimentos y bebidas no 

alcohólicas pre envasados de fabricación nacional o extranjera, así como determinar las 

características de dicha información. 

Dicha NOM es la destinada a regir la suplementarían alimenticia en Mèxico, sin 

perder de vista que será trabajo del agente aduanal quien determine la fracción 

arancelaria correspondiente a presentar ante COFEPRIS quien es la única instancia 

facultada para emitir los permisos de importación. 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Julio_Salvador_S%C3%A1nchez_y_T%C3%A9poz&action=edit&redlink=1
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Clasificación arancelaria de las mercancías 

La fracción arancelaria es la forma universal de identificar el producto, con ella 

se identifica el arancel (impuesto) que debe pagar su producto al ingresar al extranjero, 

así como para conocer las regulaciones no arancelarias que impone México y el país 

importador al producto. La ley aduanera autoriza solamente al agente aduanal, 

apoderado aduanal y a la SHCP para la determinación de la fracción arancelaria, dado el 

grado de especialización, complejidad técnica y los riesgos y responsabilidades que 

implica una mala determinación. El sistema de codificación y organización de 

mercancías, creado por la OMA (organización mundial de aduanas) busca la 

identificación y clasificación uniforme de las mercancías a nivel internacional.  

Alrededor del mundo cada producto fabricado esta condensado en un mismo 

documento de nombre Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías (SA), estableciendo así un lenguaje común de operaciones comerciales 

internacionales con veintiún secciones, más de noventa capítulos, un total aproximado 

de mil doscientas partidas y total que supera los cinco mil subpartidas. 

La fracción arancelaria está compuesta por seis dígitos determinados de forma 

internacional para las exportaciones y de ocho para las importaciones, siendo los últimos 

dos dígitos establecidos por el país que solicita el producto. Es un método aún usado en 

más de doscientos países que logra la categorización y clasificación de los productos 

más comunes exportados, agregando además una forma homogénea de códigos 

económicos. Los primeros dos números son el capítulo, al sumar los dos siguientes 

obtenemos la partida, los dos siguientes conforman la subpartida y los últimos dos, en el 

caso de las importaciones, complementan la fracción arancelaria. 

Tres criterios generales son establecidos para lograr una clasificación coherente 

con la economía de cada país que utiliza el sistema. El primer criterio es el origen del 

producto según los llamados tres reinos de la naturaleza (vegetal, animal y mineral). 

Dentro del mismo se encuentran dos grupos divisores en veintiún secciones, el primer 

grupo se encuentran según la composición de los mismos (madera, papel, vidrio, entre 

otros) y el segundo grupo es según la función que eximen como ejemplos mencionamos 

los juguetes, los muebles o relojería. Para el segundo criterio se incluyen todos los 

https://mundopymes.org/comercio-internacional
https://mundopymes.org/comercio-internacional
https://mundopymes.org/comercio-internacional/exportaciones
https://mundopymes.org/comercio-internacional/importaciones
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productos según el grado de elaboración, desde los más simples a los más complejos. Un 

ejemplo claro de los más simples son los utilizados como materia prima como los 

lingotes de hierro y los más complejos integran en este grupo a los productos 

semielaborados como las láminas de hierro o productos terminados como tal como 

estanterías. 

El tercer y último criterio se compone por la presentación dada al producto en 

cuestión para ser introducido al mercado. Es un componente determinante para hacer 

una correcta clasificación de los productos pues va a depender de la manera como llega a 

los mercados, esa será la fracción que se le dará. Como ejemplo mencionamos los 

productos llegados en presentación para venta al por mayor, al por menor, mezclas de 

varios o en sustancias, entre otras. Como se puede notar solo si se puede establecer 

una fracción arancelaria entrará al mercado un producto con el valor correcto para su 

venta posterior (Mundo PYME ORG, 2016-2017). 
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Ilustración 4Clasificaciòn arancelaria de Explivar emitida en Mèxico por la Ley de 

Impuestos Generales de Importaciòn y Exportaciòn 
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Convirtiéndose en un instrumento indispensable para el comercio exterior, la 

clasificación de las mercancías da el soporte que requieren los importadores y 

exportadores para la identificación de normas, impuestos y políticas aplicables para un 

producto en específico y, por ende, ayuda a todos los participantes de la cadena logística 

a comprender, planear y organización la operación hacia o desde cualquier parte del 

mundo. En México podemos encontrar el conjunto de fracciones arancelarias en el 

capítulo 1° de la Ley de Impuestos Generales a la Importación y a la Exportación 

(LIGIE). 

Incoterms 

El comercio internacional se maneja con base en contratos comerciales, el uso de 

los INCOTERMS es común y de aceptación internacional, significan las condiciones de 

compra y venta de acuerdo con los referidos (Wadgymar, 1996) 

Los términos se ordenan de acuerdo con el saldo de las obligaciones entre el 

vendedor y el comprador. 

EXW representa la obligación mínima y DDP la obligación máxima para el 

vendedor. 

Se distinguen cuatro categorías: 

• Términos electrónicos (solo EXW): los bienes se ponen a disposición del 

comprador en las instalaciones del vendedor, "Vengan a recoger los bienes". 

• Términos F: el comprador es responsable del costo y riesgo del transporte 

internacional principal - los bienes son: “Enviado desde”. 

• Términos C: el vendedor paga el transporte internacional principal, pero no 

asume los riesgos del mismo. “Las mercancías se envían a portes pagados”. 

Términos D: el vendedor asume todos los costos y riesgos hasta el punto de 

entrega en el país de destino. “Los bienes se entregan en”. 
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Ilustración 5 Clasificaiòn de los Incoterms en términos de E, F, C y D. (MALFLIET) 

 

INCOTERMS. Dentro de ellos las más usuales son:  

1. Ex Works En fábrica 

2. Ex Factory En factoría 

3. Ex Plantation En plantación 

4. Ex Warehouse En almacén 

5. For (Free on Rail) Franco en Vagón 

6. Fot (Free on Truk) Franco en camión 

7. Fas (Free alongside ship) ) Franco al costado del buque 

8. Fob (Free on a board) Libre a bordo (LAB) 

9. CIF (Cost insuracefreight). Costo según flete 

Trámites y documentos generales para importar o exportar  

A continuación se enlistan a manera de teoría los documentos generales para la 

realización de una importación o exportación, sin embargo para la realización de este 

trabajo son tramitados por la empresa importadora Legna SCI, mismos que no se 

presentan por políticas internas de la misma. 

Solicitud de permisos de importación o exportación. Este trámite significa llenar 

una forma ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, donde se asientan los 

datos del exportador o importador, así como la mercancía por comercializarse. 

 Factura Comercial. Este documento debe elaborarse en español, o en su defecto, 

acompañarlo de la traducción correspondiente. Debe estar firmado por el remitente o el 
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agente aduanal. El valor de la operación debe expresarse en moneda de inmediata 

convertibilidad (ejemplo: dólar US, marcos, libras) y señalar su equivalente en moneda 

nacional, sin incluir IVA. Se debe presentar por triplicado, aunque puede variar para 

otros trámites según el producto, el país de destino y la empresa exportadora. 

 Pedimento o Boleta Aduanales. Estos documentos legalizan la exportación o 

importación de las mercancías. El pedimento lo maneja el agente aduanal. La boleta se 

utiliza para operaciones ocasionales que no rebasan los 5 000 US dólares al tipo de 

cambio promedio y no requieren de la intervención del agente aduanal. Se tramita en la 

Dirección General de Aduanas de la SHCP. 

Certificado de origen. Los solicitan los países de destino que conceden beneficios 

arancelarios a ciertos productos mexicanos y a aquéllos con los que se han celebrado 

negociaciones comerciales. 

 Registro Nacional de Importadores y Exportadores (RNIE) Los exportadores y 

los importadores tienen la obligación de obtener este registro pues deben citarlo en todos 

los documentos relacionados con sus operaciones. El trámite se realizará ante la 

Dirección General de Aduanas. 

 Documento de Transporte. Lo expide la empresa transportista y conforme al 

medio que se utiliza se denomina: Guía aérea / Air Waybill (aéreo) Conocimiento de 

embarque /Bill of Landing (marítimo) 204 Introducción al comercio exterior de México 

Carta de porte (autotransporte) Talón de embarque (Ferrocarril). 
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El deporte Voleibol 

William G. Morgan (1870-1942), nacido en el estado de Nueva York, ha pasado 

a la historia como el inventor del juego de voleibol, al que originalmente le dio el 

nombre de "Mintonette". 

 

 

Ilustración 6 Imagen de William G. Morgan   (Federaciòn Internacional de Voleibol, 

2011) 

 

El joven Morgan realizó sus estudios universitarios en el Springfield College de 

la YMCA (Asociación Cristiana de Hombres Jóvenes) donde conoció a James Naismith, 

quien en 1891 había inventado el baloncesto. Después de graduarse, Morgan pasó su 

primer año en el YMCA de Auburn (Maine), después de lo cual, durante el verano de 

1895, se mudó al YMCA de Holyoke (Massachusetts) donde se convirtió en director de 

educación física. En este puesto, tuvo la oportunidad de establecer, desarrollar y dirigir 

un vasto programa de ejercicios y clases deportivas para hombres adultos. 

Su liderazgo fue aceptado con entusiasmo, y sus clases crecieron en número. Se 

dio cuenta de que necesitaba un cierto tipo de juego recreativo competitivo para variar 

su programa. El baloncesto, un deporte que comenzaba a desarrollarse, parecía adaptarse 

a los jóvenes, pero era necesario encontrar una alternativa menos violenta y menos 

intensa para los miembros mayores. 

En ese momento, Morgan no sabía de un juego similar al voleibol que pudiera 

guiarlo; lo desarrolló a partir de sus propios métodos de entrenamiento deportivo y su 

experiencia práctica en el gimnasio YMCA. Al describir sus primeros experimentos, 

dijo: "En busca de un juego apropiado, se me ocurrió el tenis, pero esto requería 

raquetas, pelotas, una red y otros equipos, por lo que se eliminó, pero la idea de una red 

parecía una buena idea, la elevamos a una altura de aproximadamente 6 pies, 6 pulgadas 

(1.98 metros) del suelo, justo por encima de la cabeza de un hombre promedio. 

Necesitábamos una pelota y entre las que probamos había una vejiga de baloncesto, pero 
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esto era demasiado liviano, ligero y lento. Por lo tanto, probamos el baloncesto, que era 

demasiado grande y demasiado pesado. 

Al final, Morgan le pidió a la firma de A.G. Spalding & Bros. que hiciera una 

pelota, lo que hicieron en su fábrica cerca de Chicopee, en Massachusetts. El resultado 

fue satisfactorio: el balón estaba cubierto de cuero, con un tubo interior de goma, su 

circunferencia no era menor que 25 y no más grande que 27 pulgadas (63.5 cm y 68.6 

cm, respectivamente), y su peso no menor que 9 y no Más de 12 onzas (252 gr y 336 gr, 

respectivamente). 

Morgan les pidió a dos de sus amigos de Holyoke, el Dr. Frank Wood y John 

Lynch, que elaboraran (basándose en sus sugerencias) los conceptos básicos del juego 

junto con las 10 primeras reglas. 

A principios de 1896 se organizó una conferencia en el YMCA College en 

Springfield, que reunió a todos los Directores de Educación Física de YMCA. El Dr. 

Luther Halsey Gulick, director de la escuela de capacitación en educación física 

profesional (y también director ejecutivo del departamento de educación física del 

Comité Internacional de YMCA) invitó a Morgan a hacer una demostración de su juego 

en el nuevo estadio universitario. Morgan llevó dos equipos, cada uno formado por cinco 

hombres (y algunos fieles seguidores) a Springfield, donde se realizó la manifestación 

ante los delegados de la conferencia en el gimnasio este. El capitán de uno de los 

equipos fue J.J. Curran y del otro John Lynch que fueron respectivamente alcalde y jefe 

de bomberos de Holyoke. 

Morgan explicó que el nuevo juego fue diseñado para gimnasios o salas de 

ejercicio, pero también se podía jugar al aire libre. Podía participar un número ilimitado 

de jugadores, el objetivo del juego era mantener la bola en movimiento sobre una red 

alta, de un lado a otro. (Federaciòn Internacional de Voleibol, 2011) 

Después de ver la demostración y escuchar la explicación de Morgan, el profesor 

Alfred T. Halstead llamó la atención sobre la acción, o la fase de actuación, del vuelo de 

la pelota, y propuso que el nombre "Mintonette" fuera reemplazado por "Volley Ball".  
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Este nombre fue aceptado por Morgan y la conferencia. (Es interesante notar que 

el mismo nombre ha sobrevivido a lo largo de los años, con una leve alteración: en 1952, 

el Comité Administrativo de la USVBA votó para deletrear el nombre con una sola 

palabra, "Voleibol", pero continuó usando la USVBA para indicar Asociación de 

voleibol de Estados Unidos). (Federaciòn Internacional de Voleibol, 2011) 

Morgan explicó las reglas y trabajó en ellas, luego dio una copia manuscrita a la 

conferencia de directores de educación física de YMCA, como guía para el uso y 

desarrollo del juego. Se designó un comité para estudiar las reglas y producir 

sugerencias para la promoción y la enseñanza del juego. (Federaciòn Internacional de 

Voleibol, 2011) 

Se publicó un breve informe sobre el nuevo juego y sus reglas en la edición de 

julio de 1896 de "Educación Física" y las reglas se incluyeron en la edición de 1897 del 

primer manual oficial de la Liga Atlética de América del Norte. (Federaciòn 

Internacional de Voleibol, 2011) 

El voleibol llegó a Mèxico por el Maestro Oscar F. Castillòn, quien nació en 

Monterrey, el 5 de mayo de 1896.(Vargas & Perales, 2018) 

En 1917, Castillòn comenzó a enseñar el voleibol entre los alumnos de la 

YMCA, en Monterrey. Con el apoyo del profesor Franklin O. Westrup, comenzó a 

difundirlo en la ciudad. 

Al mismo tiempo, en Chihuahua lo enseñaba el profesor Josè U. Escobar y en la 

ciudad de Mèxico el profesor Enrique C. Aguirre. 

En Monterrey se jugò por primera vez en los terrenos del Tanque del 

Obispado.(Vargas & Perales, 2018). 
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Selección Mexicana de Voleibol 

 

En 1933 El Profesor Juan Snyder funda la Federación Mexicana de Voleibol. 

En 1935 México obtiene la primera medalla de oro en la rama femenil en los III 

Juegos Centroamericanos y del Caribe realizado en El Salvador. 

 

            En  l941 Se efectúa el 1er. Campeonato Nacional Femenil con sede en el D.F. El 

congreso Nacional de Voleibol elige como presidente de la federación al Dr. y Profesor 

Amado López Castillo quien año con año realizó los campeonatos nacionales de primera 

y segunda fuerza. 

          En 1955 El voleibol de México alcanza su máximo rendimiento internacional al 

participar por primera vez en los II Juegos Panamericanos, ganando medalla de oro en la 

rama femenil y plata en la varonil con los equipos de Jalisco y el D.F. respectivamente. 

 

           En 1962 En los Juegos Centroamericanos y del Caribe en Kingston, Jamaica, 

México obtiene la medalla de oro en la rama varonil. 

 

          En 1968 Se celebran en México los XIX Juegos Olímpicos, y se obtiene noveno y 

décimo lugares en femenil y varonil respectivamente. Desde entonces no se había vuelto 

a participar en juegos olímpicos hasta el año 2016 en Rio de Janeiro. 

          En 1969 Se promueve la creación de la Confederación Norte, Centroamérica y del 

Caribe NORCECA siendo electo el Mexicano Rubén Acosta Hernández, como su 

primer Presidente. Se celebra en México el Primer Campeonato NORCECA donde se 

obtiene el primer lugar femenil y segundo lugar varonil atrás de Cuba. 

 

          En 1970 En los Juegos Centroamericanos y del Caribe celebrados en Panamá, 

México recupera la corona centroamericana, venciendo al poderoso equipo de Cuba. 

México acude por primera vez a un campeonato mundial femenil en Sofía, Bulgaria, en 

donde gana la sede de los VIII Campeonatos Mundiales de Voleibol masculino y 

femenino de 1974. 
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          En 1971 México obtiene el 1er. lugar en el II torneo NORCECA en la Habana, 

Cuba, ganándole por última vez al equipo cubano. 

 

          En 1972 El equipo femenil de la ex Unión Soviética campeón olímpico y mundial, 

contando con la mejor jugadora del mundo, Inna Riskal quien entonces visitó México; 

en la Ciudad de Toluca fue vencido por el equipo femenil mexicano en tremendísimos 5 

seis. 

 

         En 1974 México es sede de los VIII Campeonatos Mundiales de Voleibol de 

mayores en seis ciudades (México, Puebla, Toluca, Guadalajara, Tijuana y Monterrey), 

obteniendo noveno lugar en femenil y décimo lugar en varonil. En este año se realizan 

los primeros torneos NORCECA Juvenil participando jóvenes menores de 20 años y 

México obtiene el primer lugar en ambas ramas. 

 

           En 1976 Se realizan nuevamente estos torneos en la Ciudad de Tampico y 

Victoria Tamaulipas donde México obtiene el primer lugar femenil y el segundo en 

varonil. 

 

            En 1977 México acude al 1er. Campeonato Mundial Juvenil en Brasil, 

obteniendo cuarto lugar varonil y sexto femenil. 

 

             En 1980 Con motivo de los IV Torneos celebrados en Calgary Canadá, México 

con su equipo varonil obtiene el 3er lugar y con ello su clasificación al campeonato 

mundial de 1981. 

 

              En 1981 México organiza el II Mundial Juvenil Femenil. 

 

              En 1982 Última vez que México participa en un Campeonato Mundial de 

mayores; en Argentina con la rama varonil y en Perú femenil. 
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               En 1998 Se participó en los campeonatos NORCECA Juvenil varonil en 

Guatemala obteniendo el 4to lugar y el 2do en Cuernavaca, Morelos (México). Durante 

este mismo año dentro de los campeonatos NORCECA categoría cadetes rama varonil 

en República Dominicana se obtuvo el 2do lugar venciendo a Estados Unidos y Puerto 

Rico y durante los juegos centroamericanos celebrados en Caracas, Venezuela, México 

obtuvo medalla de plata en voleibol varonil de sala, oro en femenil de playa y plata en 

varonil de playa. 

Argumentación Empírica 

 La acción inmunomoduladora del Phlebodium Decumanum (PhD) en modelos 

experimentales in vitro, ha sido estudiada por Punzón y cols en 2003  (Alcaide, Fresno, 

& Punzòn, 2003) en el Centro de Biologìa Molecular “Severo Ochoa” (Universidad 

Autònoma de Madrid) concluyéndose con la siguiente afirmación: El PhD tiene una 

acción reguladora de los niveles elevados de factores de necrosis tumoral alfa (TNFa), 

cuando los macrófagos son estimulados por lipopolisacàridos (LPS) y IFN gamma (el 

interferòn gamma (IFN-y), también llamado interferon inmunitario o de tipo II, es un 

tipo de citokina producida por los linfocitos T y natural killer (NK) cuya función màs 

importante es la activación de los macrófagos, tanto en las respuestas inmunitarias 

innatas como las respuestas celulares adaptativas, previamente interviene en el 

reclutamiento de monocitos de la circulación), debido al aumento  de la liberación de 

receptores solubles (STNF-R) que bloquean parcialmente ( hasta un 80%) dichos picos 

de liberación de esta citokina. 

 El uso de PhD en enfermos de SIDA se remonta en Honduras a 1995 cuando el 

Departamento de Riesgos Poblacionales del Ministerio de Salud de este país, trató 

pequeños grupos de adultos enfermos del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

(SIDA) recuperando el apetito, el peso y la calidad de vida de estos pacientes. Estos 

resultados preliminares constituyeron la base de un estudio doble ciego llevado a cabo 

en el Instituto del Torax de Tegucigalpa con la colaboración de la Universidad de Miami 

School of Medicine. 
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 Los resultados de dichos estudios han sido presentados en el Congreso 

Centroamericano de VIH celebrado en San Pedro Sula (Honduras) con el apoyo de 

importantes organismos internacionales (ONUSIDA, UNISEF, Universidad de Miami, 

Agencia de cooperación Española, y Ministerios de Salud de Países Centroamericanos) 

(CONCASIDA, 1999). 

 También se estudió los efectos del PhD sobre la inversión del síndrome de 

sobreentrenamiento y los efectos negativos del mismo ( (Alcaide, Fresno, & Punzòn, 

2003) (Molina Sotomayor, 2002). Se estudió el efecto en ciclistas sobre el rendimiento 

deportivo, la prevención del daño oxidativo y la disfunción del sistema inmune ligados 

al sobreesfuerzo físico. En esta investigación a pesar de la moderada intensidad del 

entrenamiento físico, los resultados mostraron una mejora significativa del rendimiento 

físico a nivel máximo (Vatios, lactato y cociente respiratorio máximo en cicloergòmetro) 

y submáximos (reducción de la frecuencia cardiaca a nivel submàximo: 250 vatios) en 

comparación con el grupo placebo. Asì mismo, los resultados obtenidos sobre el daño 

oxidativo (ADN mitocondrial) y la disfunción inmune (IL-1,IL-6, TNF, TNF-rs, IL-1ª) 

son mejores en el grupo PhD que en grupo placebo. 

 El uso del PhD en el tratamiento del síndrome de sobre entrenamiento y de los 

efectos negativos derivados, parece contribuir a que los deportistas que lo consumen son 

capaces de mantener un nivel alto de esfuerzo durante màs tiempo, y además no se 

observa la aparición de alteraciones del rendimiento causadas por la insaturaciòn de la 

fatiga. Los efectos de este producto no son simplemente un aporte nutricional, sino que 

también tiene efectos reguladores de la respuesta inmunológica (De Teresa, Alcaide, 

Huertas, & Fresno, 2014). 

 Otro estudio afirma que el aporte del PhD beneficia a sujetos adultos no 

entrenados tras someterse a un programa de acondicionamiento físico de un mes, en 

cuanto a los efectos protectores frente a consecuencias del ejercicio físico sobre el daño 

y la fatiga muscular. Esta conclusión se extrae al observar el comportamiento de 

enzimas séricas como la CPK y la LDH, y el cortisol, donde se encuentra mejoría 

respecto a los valores iniciales. Respecto a la CPK, los cambios están próximos a la 

significación estadística.  
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 El mismo estudio concluye que el aporte de PhD parece tener claros efectos 

beneficios sobre el rendimiento por su acción sobre la fatiga, por lo que podría afirmarse 

su efecto ergogènico. 

 Continuando con el estudio de (Gonzalez Jurado, 2003), el aporte del PhD parece 

tener efecto modulador sobre la disfunción inmune provocada por el ejercicio físico al 

verse mejorados valores de biomarcadores de la función inmune (IL-6) y de la respuesta 

inflamatoria secundaria. En cuanto a la IL-6, se encuentran valores inferiores 

estadísticamente significativos.  

 De otro estudio realizado con este producto en ratas de laboratorio sometidas a 

ejercicio extenuante, donde se analizan los efectos sobre el daño oxidativo y la 

disfunción inmune, se concluye que se observan cambios favorables en la actividad 

enzimática y en las concentraciones de oxidantes en quienes tomaban PhD (Molina 

Sotomayor, 2002). 

 Dentro de las investigaciones realizadas por (Reyes, y otros, 2006), donde se 

hace referencia a últimas investigaciones, el profesor de dermatología, Dr. Salvador 

González Rodríguez, de la Facultad de Medicina de la Universidad de Harvard, Boston, 

dice que “el extracto de Polypodium Leucotomos ha sido empleado en el tratamiento de 

trastornos dermatológicos como el vitíligo, psoriasis y otros procesos inflamatorios, 

presentando una actividad fotoinmunoprotectora capaz de reducir el riesgo de desarrollar 

lesiones derivadas de la exposición a las radiaciones ultravioletas”. Esto permite pensar 

en el desarrollo de nuevas estrategias en torno a la inmunoprotecciòn, y es que actúa 

preservando los sistemas antioxidantes cutáneos e impidiendo la formación de células 

mutadas o cancerígenas. Así mismo, el Dr. Agustín Alomar (Alomar Muntañola, 

Dalmau Arias, & Roè Campos, 2007 Barcelona) jefe del Servicio  de Dermatología del 

Hospital de la Santa Cruz y San Pablo de Barcelona, dice en esta misma publicación que 

“el extracto de Plypodium Leucotomos es capaz de proteger a las células de Langerhans, 

que son las células vigías de la epidermis, por lo que ayuda a mantener las defensas 

frente a las alteraciones inducidas por la luz solar”. 
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 En resumen todos los estudios aquí citados que utilizaron el gènero Polypodium 

Leucotomos ò el subgénero Phlebodium Decumanum demuestran los efectos 

beneficiosos sobre el rendimiento deportivo, la prevención del daño oxidativo, la 

inflamación y disfunción inmune ligados al sobreesfuerzo físico, estudios que se 

llevaron a cabo en su mayoría en deportistas de medio-alto nivel competitivo. (Alcaide, 

Fresno, & Punzòn, 2003) (Esteban, y otros, 2005) (Diaz Castro, y otros, 2012). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

Caracterización 

 La empresa Mexicana Grupo Sportpromex S. de R.L. de C.V. ha sido parte 

fundamental para la realización de este trabajo, dicha entidad se constituyó en el año 

2017 como persona moral ante la SHCP y está ubicada en el Municipio de Escobedo, 

NL. 

Actualmente es una de las Entidades Privadas donde alumnos de la FOD pueden 

realizar sus prácticas profesionales. 

A continuación se menciona su filosofía corporativa y logotipo de la misma. 

“Somos un grupo de profesionales de las ciencias del  ejercicio, salud,  deporte e 

investigaciòn, dedicados a la  planeación, organización, ejecución, evaluación y 

comercialización de  proyectos deportivos. Nuestra misión es brindar  a los profesionales  

en ciencias de la salud, investigación  y deporte, las herramientas para el desarrollo de 

los grupos en los que se integran.” (Grupo Sportpromex Sde RL de CV, 2017) 

Su visión es “Ser reconocida como empresa socialmente  responsable que 

fomenta la investigación, la salud y el deporte con estándares de calidad que el mercado 

exige” (Grupo Sportpromex Sde RL de CV, 2017). 

Sus valores son: 

• Lealtad (Respetar a la institución de manera comprometida y trabajando en 

equipo). 

• Honestidad (Cumplir las leyes, reglamentos, normas y políticas basándose en la 

ética y el profesionalismo). 

• Responsabilidad (Trabajar con disponibilidad, actitud positiva, y alto desempeño 

obteniendo los resultados planeados con: puntualidad, constancia, mantenimiento 

del material de trabajo, optimización de recursos y proactividad). 

• Participación (Colaborar en equipo con iniciativa y disponibilidad). 

• Servicio (Atender las necesidades de los usuarios y clientes internos con certeza, 

claridad y calidad). 

• Solidaridad (Determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien 

común; ya que todos somos verdaderamente responsables de todos). 
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El logotipo  de la empresa es identificado con la siguiente imagen. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Su registro de marca ha sido confirmado por el IMPI mismo que a continuación 

se presenta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 7 Logotipo de la empresa 

 Grupo Sportpromex S de RL de CV 

Ilustración 8 Registro de Marca de Grupo 

Sportpromex S de RL de CV 
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Nivel de aplicación 

El nivel de aplicación de este trabajo se centra por primera vez en los jugadores 

de voleibol varonil de la Selección Nacional Mexicana, quienes consumirán este 

suplemento con la seguridad que avala este trabajo de no tener ningún riesgo en su salud 

y por otro lado no cayendo en prácticas de dopaje como equipo representativo de un 

país. 

Sin embargo sería visionario el que también se aumente el nivel de aplicación 

con atletas de alto rendimiento de otros deportes e inclusive en personas que se 

encuentren realizando terapias de rehabilitación  por haber sufrido alguna lesión. 

Esto es respaldado por las diferentes investigaciones realizadas hasta el 

momento, las que han podido demostrar que los deportistas que lo consumen durante 

varias semanas, son capaces de mantener un nivel de esfuerzo elevado durante más 

tiempo, sin signos de instauración de fatiga, siendo diversos los mecanismos por los que 

se considera que reporta estos beneficios: por sus efectos positivos sobre el daño 

oxidativo, por el menor daño muscular, y por la atenuación de las respuestas 

inflamatorias ligadas al ejercicio, esto es, por la regulación adecuada sobre la respuesta 

inmune, entre alguna de sus reconocidas acciones. (Esteban, y otros, 2005) (Gonzalez 

Jurado, 2003) 

Continuando con el nivel de aplicación al ingerir Phlebodium Decumanum o 

Explivar en su nombre comercial, menciona (Garcìa Verazaluce, 2014)  que no solo 

resulta altamente ventajoso para retrasar la fatiga y mejorar el rendimiento deportivo, 

sino también para disminuir el riesgo de sufrir lesiones asociadas al ejercicio físico de 

alta intensidad. 
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Propósito 

El propósito de este trabajo es que el deporte nacional tenga una alternativa en materia 

científica que sea de apoyo para el cumplimiento de las metas de los deportistas y  sus 

instancias competentes y así, promover y estimular el desarrollo de la ciencia y la 

tecnología en el país. 

Dicho propósito impacta a diferentes instituciones desde las educativas en el área de 

investigación y posgrados, así como en instituciones privadas como empresas, clubes 

deportivos, asociaciones deportivas, entre otras relacionadas a la industria deportiva. 

La búsqueda de alternativas que permita aumentar el nivel del deporte mexicano es parte 

fundamental de este trabajo. 

La realización de la investigación previa de los lineamientos y limitantes que las leyes 

mexicanas convienen para la importación de suplementos a territorio nacional y su 

conocimiento e interpretación para este proyecto de gestión, va inmerso en dicho 

propósito. 

Aumentar la producción en científicos mexicanos de trabajos altamente calificados por 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT). 

En definitiva, el propósito de este trabajo es mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 
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Objetivo general 

Importar de manera segura y eficaz el suplemento alimenticio Explivar comercializado 

en la Uniòn Europea por la empresa Infisport para consumo humano principalmente 

deportistas.  
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Específicos 

• Investigar que organismos regulan las importaciones de suplementos 

alimenticios actualmente. 

•  Investigar los requisitos para la importación de suplementos alimenticios en 

territorio nacional. 

• Investigar la fracción arancelaria con la cual se clasifican el suplemento 

alimenticio Explivar en México. 

• Tramitar registro de Marca de la empresa Grupo Sportpromex. 

• Recopilar y entregar los documentos necesarios a la empresa importadora Legna 

SCI. para presentar a su vez ante COFEPRIS, la solicitud de importación del 

suplemento alimenticio Explivar. 
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Grupos de interés 

Los grupos de interés se definen como todos aquellos grupos que se ven 

afectados directa o indirectamente por el desarrollo de la actividad empresarial, por lo 

tanto, también tienen la capacidad de afectar directa o indirectamente el desarrollo de 

ésta (Freeman, 1983). 

En este caso los grupos de interés que aplican al realizar este proceso de 

importación son, instituciones educativas de nivel superior, instituciones y federaciones 

deportivas, redes de investigadores, deportistas de alto rendimiento, empresas 

especializadas en comercialización de suplementos alimenticios para deportistas. 
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Tiempos de realización  

ACTIVIDADES FECHA  

INICIO 

FECHA 

TERMINO 

Investigar que organismos regulan las importaciones 

de suplementos alimenticios actualmente. 

 

Julio 2016 Jul 2018 

Investigar los requisitos para la importación de 

suplementos alimenticios en territorio nacional. 

 

Jul 2017 Feb 2018 

Investigar la fracción arancelaria con la cual se 

clasifican el suplemento alimenticio Explivar en 

México. 

 

 

Feb 2018 Sept 2018 

Tramitar registro de Marca de la empresa Grupo 

Sportpromex. 

 

Abril 2017 Sept 2018 

Recopilar y entregar los documentos necesarios a la 

empresa importadora Legna SCI. para presentar a su 

vez ante COFEPRIS, la solicitud de importación del 

suplemento alimenticio Explivar. 

 

Sept 2018 Sept 2018 

Ilustración 9Cuadro de actividades realizadas para la importación. 
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Estrategias y actividades 

La estrategia a seguir para recopilar los documentos ante la empresa Infisport fue 

tomar los caminos con menos contratiempos, es decir, pedir a las instancias mayormente 

locales los certificados y constancias para asegurar la fidelidad y factibilidad de los 

documentos, esto nos llevó a evaluar diferentes alternativas para agilizar algunos de los 

documentos que por periodos vacacionales o incluso trámites burocráticos nos retrasaron 

hasta seis meses en la obtención de algunos, como lo es en el caso del certificado de 

libre venta que se propuso tramitar un duplicado en el país de España, en una entidad 

local, certificando una copia del documento original, otorgado en Bruselas. 

La estrategia a seguir para la presentación de documentos ante la COFEPRIS fue 

por medio de la empresa Legna SCI, quien como parte importadora es la encargada de 

contar con el registro en el Padròn de Importadores (Anexo 1) para suplementos 

alimenticios y es la responsable, de una vez siendo recopilados los documentos por la 

empresa interesada en comercializar el producto en Mèxico; de acudir a oficinas de la 

COFEPRIS y de asistir a las juntas de revisión de documentos para presentar la solicitud 

(Anexo 2) oficial con documentos originales ante esta estancia. 

 Se planearon 4 citas antes de presentar la solicitud oficial para evitar el riesgo de 

que ésta sea rechazada. 

A continuación se presentan los documentos ejemplificados en ilustraciones con 

el único objetivo demostrativo para la cooperación en este  trabajo y bajo discreción de 

los interesados, por lo que se prohíbe su reproducción total o parcial de los mismos.  

 La cooperación y participación de todas las partes para lograr los documentos se 

realizó de la mano de los directivos de la empresa española Infisport en conjunto con la 

firma Legna SCI que funge como empresa importadora, quienes es la facultada para ser 

el intermediario entre Infisport y Grupo Sportpromex. 
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Documentos requeridos para la importación de suplementos alimenticios en Mèxico. 

(COFEPRIS, 2018) 

 

. Certificado sanitario de libre venta del producto del país de origen. (En idioma original 

y cuando aplique con traducción simple) 

Para obtener este certificado se realizó la petición a la empresa Infisport. Dicho 

documento fue emitido por la autoridad sanitaria europea ubicada en Bruselas mismo 

que certifica la comercialización dentro de la Unión Europea sin riesgo sanitario alguno 

en su consumo humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  

 

 

 

-

Ilustración 10 Certificado sanitario de libre venta de Explivar emitido 

por autoridad Europea. 
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Certificado fisicoquímico y microbiológico de cada lote a importar firmado por el 

gerente de calidad del país de origen. (En idioma original y traducción simple). 

Para obtener dichos certificados una muestra del lote a importar  se sometió a análisis 

detallado. Mismos que a continuación se presentan. 

 

 

 

 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 11 Certificado fisicoquímico y microbiológico del lote de Explivar a 

importar Parte I 
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Ilustración 12 Certificado físico y microbiológico del lote de Explivar a importar Parte II 
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-Certificado de análisis de cada lote a importar firmado por el gerente de calidad del país 

de origen. (En idioma original y traducción simple). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. Etiqueta original del producto (en idioma original y traducción simple).  

En este caso en particular se muestra la etiqueta que actualmente se presenta en 

el producto en territorio europeo.  

 

 

 

 

 

Ilustración 13 Certificado de análisis  de Explivar 

en empaque de 30 cápsulas. 

Ilustración 14 Etiqueta del 

producto comercializado en 

España 
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. Etiqueta en México de acuerdo a la NOM 051.  

En este caso se trabajaron distintos diseños para México, ya que se incluyeron las 

leyendas que es obligatorio contenga el empaque.  Mismas que son señaladas a 

continuación. Leyendas obligatorias para suplementos alimenticios: 

a. “SUPLEMENTO ALIMENTICIO”, debe de ir en la parte frontal, con un mayor 

tamaño de letra e independiente de cualquier otro texto. 

b. “EL CONSUMO DE ESTE PRODUCTO ES RESPONSABILIDAD DE QUIEN LO 

RECOMIENDA Y DE QUIEN LO USA”, 

c. “ESTE PRODUCTO NO ES UN MEDICAMENTO”. 

Los incisos b y c anteriores deberán venir como textos independientes, en 

mayúsculas y se deberá incluir al menos un espacio de texto entre cualquier otro texto. 

Evitar el uso de la palabra “dosis”, ya que ésta es sólo para medicamentos, en su lugar se 

debe usar la palabra “porción”. 

Es requisito también mencionar dentro de la etiqueta los datos de identificación 

de la empresa productora, importadora y comercializadora en territorio nacional. Así 

como ingredientes, información nutrimental, identificación de la fecha de caducidad y 

número de lote al que pertenece la unidad. 

Se presenta la etiqueta a continuación con las referencias visuales de los puntos a 

evaluar por el agente aduanal al momento de que el lote es registrado en la aduana 

mexicana. 
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A  La leyenda “SUPLEMENTO ALIMENTICIO”, fue colocada  en la parte frontal, con 

un mayor tamaño de letra e independiente de cualquier otro texto. 

B  Se ubican los datos del productor, importador y comercializador en México. 

C  Se hace mención de los ingredientes e información nutrimental. 

D  Identificación del Número de lote y fecha de caducidad. 

A 

B 

D 

C 

E 

Ilustración 15 Etiqueta en México de acuerdo a la NOM051 
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E  Se colocaron las leyendas señaladas como textos independientes, en mayúsculas e 

incluyendo espacio de texto entre cualquier otro texto. 

Para una mejor apreciación se presenta una comparativa de etiquetas con la 

finalidad de identificar la NOM051. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 17 Etiqueta en Uniòn Europea Ilustración 16 Etiqueta en Mèxico 
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Para el caso de la publicidad de suplementos alimenticios una vez cumplido con 

todo lo anterior, se deberá considerar lo siguiente: 

Permiso de publicidad emitido por COFEPRIS 

 

Con independencia del origen y fabricación, debe contarse con un permiso de 

publicidad emitido por COFEPRIS.  

 

Ilustración 18 Imagen donde se señala que los suplementos alimenticios requieren de 

permisos publicitarios emitidos por COFEPRIS (Juarez Ramos, 2018) 

 

Las características que debe cumplir la publicidad de suplementos son: 

▪ Colocar mensajes precautorios respecto de los efectos que su consumo pudiera 

originar. 

▪ Restringir su publicidad a las características del producto, en este caso, únicamente 

puede mencionarse la finalidad de uso relacionada con incrementar la ingesta dietética 

total, complementarla o suplir alguno de sus componentes. 

▪ Incorporar en su publicidad la leyenda: “Este producto no es un medicamento” 
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▪ Incluir otras leyendas que determine la Secretaría con base en los riesgos para la salud 

que el producto represente. 

Lo que no puede añadirse a la publicidad de suplementos alimenticios es: 

•  Mencionarlos como productos dietéticos o que sirven para modificar las 

proporciones del cuerpo. 

•  Presentarlos como modificadores del estado físico o mental. 

•  Afirmar que el producto llena por sí solo los requerimientos nutricionales del ser 

humano. 

• Atribuir un valor nutritivo distinto al que contengan, menoscabar a alimentos 

naturales. 

• Afirmar que proporciona al humano habilidades extraordinarias. 

• Atribuirles propiedades que no puedan comprobarse o que son útiles para 

prevenir, aliviar, tratar o curar una enfermedad, trastorno o estado fisiológico. 

• Atribuirles que son útiles para prevenir, aliviar, tratar o curar una enfermedad, 

trastorno o estado fisiológico. 

• Inducir a hábitos de alimentación nocivos para la salud. 
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Ilustración 19 Ejemplo ilustrativo de una papeleta de entrada para el trámite del permiso 

publicitario emitido por COFEPRIS (Juarez Ramos, 2018) 
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Ilustración 20 Ejemplo ilustrativo de un permiso publicitario emitido por COFEPRIS 

(Juarez Ramos, 2018) 
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Ilustración 21Ejemplo de permiso de importación emitido por 

COFEPRIS 
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Recursos  

Los principales tipos de recursos que se necesitan para llevarse a cabo el 

desarrollo adecuado de la importación son los siguientes: 

Humanos 

Es el recurso intangible no separable por excelencia, ya que es indisociable de su 

portador. El capital humano específico incluye conocimientos y habilidades que son 

valiosos en el contexto de una empresa particular. Se forma como un producto 

complementario de la actividad laboral, a través del aprendizaje (learning by doing), de 

la interacción con otros miembros de la organización y de la enseñanza explícita y los 

programas de formación que se imparten en la propia empresa.(FERNANDEZ 

SANCHEZ, MONTES PEON, & VAZQUEZ ORDAS, 1998). 

Como menciona Idalverto en su libro (Chiavenato, 2007), las personas son los 

elementos vivos y los impulsores de la organización, capaces de dotarla de la 

inteligencia, talento y aprendizaje indispensables para su constante renovación y 

competitividad en un mundo lleno de cambios y desafíos. Las personas poseen un 

increíble don de crecimiento y de desarrollo personal; por lo tanto, deben ser vistas 

como fuente de impulso propio y no como agentes inertes o estáticos. 

En este caso para la realización de este trabajo el recurso humano mas valioso se 

encuentra en los agentes y gestores que han logrado reunir los requisitos para hacer 

viable la importación. Primeramente los directivos de la empresa CEO, dirección 

científica, dirección comercial, dirección técnica. 

Así como en el Personal capacitado para la realización y seguimiento de los 

trámites para llevar a cabo el proceso de importación en México. 

Intangibles 

El conjunto de recursos intangibles vinculados de una u otra forma a la empresa 

conforman un stock de conocimiento susceptible de generar importantes ventajas 

competitivas que se nutre de múltiples fuentes de inversión (en I+D, en marketing, en 

innovación organizativa, en capital humano). Varias son las razones que explican la 
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importancia estratégica de los recursos intangibles. (FERNANDEZ SANCHEZ, 

MONTES PEON, & VAZQUEZ ORDAS, 1998) 

Reputación de la empresa exportadora. La reputación de una empresa es la 

imagen que de ella se tiene en función de su conducta en el pasado y que constituye la 

base para predecir su comportamiento futuro. La reputación condiciona los términos en 

los que la empresa se relaciona con sus proveedores, acreedores, trabajadores, clientes e 

incluso en sus interacciones con los competidores (Kreps y Wilson, 1982; Weigelt y 

Camerer, 1988). 

El conjunto de recursos intangibles vinculados de una u otra forma a la empresa 

conforman un stock de conocimiento susceptible de generar importantes ventajas 

competitivas que se nutre de múltiples fuentes de inversión (en I+D, en marketing, en 

innovación organizativa, en capital humano). (Fernandez Sanchez, Vazquez Ordas, & 

Montes Peon, 1998) 

Respondiendo a las necesidades del proyecto, se menciona las capacidades 

intelectuales, directivas, operativas de los agentes involucrados, así como la reputación, 

rentabilidad e imagen comercial de las firmas Infisport y Grupo Sportpromex. 

Materiales  

Los recursos materiales para este trabajo han sido simplificados por la tecnología, siendo 

por medio de ésta que se ha dado el canal de comunicación, entre las empresas 

interesadas en el proceso de importación ya que las localidades impiden tener contacto 

físico entre sus agentes. 

Directamente por mencionar los materiales con los que se contado se enlistas los equipos 

de computo, teléfonos celulares y aplicaciones tecnológicas.  

Financieros 

Los recursos financieros destinados para este trabajo fueron principalmente los pagos de 

derechos para la importación legal y segura del suplemento hasta México. Cabe señalar 

que cada lote a importar, deberá de pagar un permiso de importación. 
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Los pagos de logísticas y manejos de mercancías en aeropuerto son otro rubro dentro del 

costo por lote, así como las comisiones e impuestos a pagar a la empresa importadora. 

Como se puede observar en la Cotización (Anexo 3) son diferentes impuestos y gastos 

los que forman parte del costo total de importación. 

Producto 

EXPLIVAR® 

Es un extracto biotipado y quimiotipado del helecho polypodium leucotomos de 

espora pequeña exply 37 ® (ph. decumanun) 

Efectos sobre rendimiento aeróbico. 

EXPLIVAR® mejora la producción de energía aeróbica, permitiendo llegar a 

cargas más elevadas de trabajo en las que sin la toma de EXPLIVAR se utilizaría ya el 

metabolismo anaeróbico, con la consiguiente elevación de la acidosis y fatiga muscular. 

Protección frente al daño muscular. 

La toma de EXPLIVAR® produce una disminución tanto en urea como en LDH, 

pero la disminución de la CPK tiene una significación estadística muy alta. 

Efecto inmunomodulador: Protección frente a citocinas inflamatorias. 

Los deportistas que tomaron EXPLIVAR® tuvieron una disminución de la 

síntesis de IL6, un aumento del antagonista de la citocina IL1 y de los receptores 

solubles de TNFa-. 

La toma de EXPLIVAR® produce niveles más elevados de rendimiento en 

deportistas al contribuir a reducir los efectos de estas citocinas pro-inflamatorias que se 

ve incrementado con la práctica de ejercicio intenso. A la vez, también por el mismo 

mecanismo favorece la prevención de lesiones y la reducción del tiempo de curación de 

las mismas. 

EXPLIVAR® facilita el entrenamiento a mayor intensidad favoreciendo la 

modulación de las repercusiones musculares, reduciendo el tiempo de recuperación tras 

un entrenamiento o competición. 
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Dosis recomendada: En condiciones normales, tomar una cápsula al inicio del 

desayuno y una al inicio de la cena durante un mínimo de un mes.  

Uno o dos días antes de una competencia y uno o dos después (dependiendo de la 

intensidad y duración de la misma): 2 al inicio del desayuno y 2 al inicio de la cena.  

El día de la competencia: 2 al inicio del desayuno, 2 durante la competencia (o 

inmediatamente después si no se ha podido durante la misma) y dos al inicio de la cena.  

En lesiones musculares: 2-2-2 durante cinco días y seguir posteriormente con2-0-

2. Explivar® es compatible con cualquier tipo de medicamentos incluyendo 

antiinflamatorios. 
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Conclusiones 

El conocer el proceso que se lleva en México para los productos a importar así 

como las leyes e instancias  y requisitos que permiten su entrada a territorio nacional de 

manera legal y confiable, ha sido un parte-aguas para las empresas involucradas. 

Tanto la parte exportadora como la parte importadora y comercializadora, han 

aprendido sobre la Gestión Deportiva y Comercial en México y España. 

La guía de los tutores y mentores por parte de los directivos de  Grupo 

Sportpromex, Infisport así como de los directivos de Legna SCI, ha sido esencial para la 

realización de este trabajo. 

La búsqueda innovadora de alternativas para los sistemas deportivos o para la 

industria deportiva en México, es un mar de posibilidades que los Gestores Deportivos, 

tendremos como compromiso y capacidad para conquistar. 
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La elaboración de este trabajo me deja enriquecida en experiencias y 

aprendizajes como Gestor Deportivo y como persona. 

Este trabajo se ha llevado más de dos años para concretarse, se ha tenido la 

disposición y actitud puntual de continuar a pesar de las dificultades presentadas. 

En lo personal ha sido muy gratificante toda la aportación y el haber compartido 

estrategias de trabajo entre las tres partes para llegar a ser eficiente en el objetivo 

planteado. 

No podría decir que ha sido fácil, sin embargo cada investigación, trámite, mail, 

conferencia, desvelo sumaron para el logro de este trabajo, con resultados exitosos en el 

estudio realizado a los jugadores de voleibol. 

Es por esto que como Gestor Deportivo debo continuar y generar más proyectos 

que busquen alternativas para aportar al deporte nacional y en consecuencia, a mejorar la 

calidad de vida de los mexicanos. 
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Anexos 

Anexo 1  

 
Anexo 1 Ejemplo de una solicitud para el registro en el Padrón de Importadores 
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Anexo 2 

 

 

 

Anexo 2 Ejemplo de la parte superior de una solicitud de importación 
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Anexo 3 

Partidas a considerar de cotización en un ejemplo de importación de suplementos 

alimenticios. 

 

Anexo 3 Ejemplo de una cotización para importar SA 
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